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SECRETARÍA DE I.AS ML:JERES

CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON CARGO A LA PARTIOA PRESUPUESTAL ESPECíFICA 1211
"HONORARIOS ASITIILABLES A SALARIOS'PARA EL EJERC¡CIO PRESUPUESTAL 2019- QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETAR|A DE LAS MUJERES A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOUINARÁ "LA SECRETARíA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR
LA MAESTRA GABRIEI"A RODRiGUEZ RAMIREZ, ASISTIDA POR LA LIC, MARíA LUISA LETICIA SILVA CANAÁN, DIRECTOPA EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y POR LA OTRA LA C. RODRIGUEZ NEGRETE GUADALUPE A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENO INARÁ
.LA PRESTADORA', AL fENOR DE LAS SIGUIENTES OECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I. OECLARA "LA SECRETAR|A'A TRAVÉS OE SU REPRESENTANTE:

I.I LA CIUDAO DE MÉXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, SEDE DE LOS POOERES DE I.A UNIÓN Y
CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO. CUYO GOBIERNO ESTA A
CARGO. ENTRE OTROS, OEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA DE "ÓRGANOS CENTFALES, DESCONCENTRADOS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA OE TA CIUDAD DE MEXICO, OE
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTiCULOS 44 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA OE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS: ART|CULOS 1O, NUMERALES 4 Y 5, Y 33. OE LA CONST¡TUCIÓN POLNICA DE LA CIUDAD DE MEXICO; 1,4,5,7,11,12.13Y
14 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIIUDAD DE MÉXICO-

I.2 OUE LA SECRETARiA ES UNA UNIDAD AOMINISTRATIVA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA DE LA CIUDAD OE
MÉx|co. DE coNFoRMIDAD coN Lo oISPUESTo EN LOS ARTíCULoS 33 DE LA CoNSTITUCIÓN PoLiTIcA DE LA cIUoAD DE MÉxICO:
2, 3, 11 FRACCIÓN 1, 14, 16 FRACCIÓN XII, 18, 37 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTTVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DE LA CIUDAO DE MÉXICO Y 1,2,3,7 FRACCIÓN XII Y 20, DEL REGLAMENTO INTERIOR OEL PODER EJECUTIVO Y OE LA

\_ ADMTNTSÍRACTÓN PÚBLTCA DE LA CTUDAD DE MEX|CO.

I.3 OUE LA MAESTRA GABRIELA RODRÍGUEZ RAMÍREZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES. ACREDIT4
SU PERSONALIDAD JURíOICA EN TERMINOS OEL NOMBRAMIENTO DE FECHA PRIMERO DE ENERO OEL 2019, EXPEDIOO POR 1,4
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO OE LA CIUDAD DE MEXICO, MANIFESTANDO OUE CUENTA COI.I
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON LA AfRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DÉ.
SERVICIOS. EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 20 FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓI.LI
DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 2 FRACCIÓN V Y 3 FRACCIÓN VIII DE LA LEY I
DE AOQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR OEL PODER EJECUTIVO Y DE LA I
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA OE LA CIUDAO DE MEXICO; NUMERAL 1.4.1, '1.4.2, Y 4.7, DE LA CIRCULAR UNO 2015, NORMATIVIDAD EN I

MATERIA DE AOMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS. UNIDAOES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES 
,

ADMINISTRATIVAS DE APOYO TÉCNICO OPERAÍIVO, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL, ASI coMo EN LoS LINEAMIENToS PARA LA AUToRIZACIÓN DE PRoGRAMAS oE CoNTR,ATACIÓN
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESÍAL ESPEC|FICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A
SALARIOS"

I.4 QUE LA LIC, MARÍA LUISA LETICIA SILVA CANAAN, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO OE FECHA DOS DE ENERO
DEL 2019, EXPEDIDO POR LIC. JORGE LUIS SASALDÚA RAMOS. SUBSECRETARIO OE CAPITAL HUMANO Y ADMINISTRACIÓN
MANIFESTANDO OUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUF¡CIENTES Y CON ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESE
CONTRATO. EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 41 Y 129. FRACCIÓN XM DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL
PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; Y EN EL NUMERAL I,4-1 Y 1.4,2, DE LAS CIRCULAR
UNO 2015. NORMATIVIDAO EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS. UNIDADES
ADMINISTRATIVAS, UNIDADES ADMINISÍRATIVAS DE APOYO TÉCNICO OPERATIVO, ÓRGANOS DESCONCENTRAOOS Y ENTIDADES
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL,

t.5 OUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BA"'O EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR LOS ART|CULOS 27 INCISO "C" Y 54. FRACCIÓN XII OE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

l-6 OUE MEDIANTE OFICIO SAFCD X/SSCHA/DGAPU/DA.IF|S20,!I,2019 DE FECI-IA 1l DE ABRIL DEL 2019, EMlTloO POR LA SECRETAR|A
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SE AUTORIZÓ A LA SECREÍARÍA DE LAS UJERES.
EL PROGRAMA DE CONÍRATACIÓN OE PRESTADORES DE SERVICIOS PROFESIONALES, DEL. EJERCICIO FISCAL 2019 DE
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART|CULO NOVENO, OECI O Y DÉCIi'O PRIUERO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA
AUTORIZACIÓN OE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES OE SERVICIOS CON CARGOA LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS"

I.7 QUE CONFORME AL OFICIO NÚMERO SAF/SE'DGGE 
'/0755/2019 

DÉ FECHA 10 DE ABRIL DE 2019. EMITIDO POR LA SECRETARíA DE
FINANZAS. LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA 121I "HONORARIOS
ASIfÚILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGO DEL MONTO SEÑALADO EN I.A CL./ÍUSULA SEGUNDA,

QUE EL PRESENTE CONTRATO ESTA EXENTO DE LA PRESENTACIÓN DE FIANZA POR PARTE DE'LA PRESTADORA". CON
FUNDAMENTO EN EL ARÍICULO 74 DE LA LEY OE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

t_9 OUE PARA EL CUMPLTMIENTO DE SUS FUNCIONES, REOUIERE DE TA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

t.8
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I.IO OUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. cENTRo, c.P. 06000, ALCALDh cUAUHTÉMoc, CIUDAD DE MExIco EL
ouE sE SEñALA PARA fooos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.
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II. DECLARA'LAPRESTADORA"

ll.l ouE ES UNA PERSoNA F[srcA. coN cApActoAD JURíorcA y fEcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLIGARSE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPoNE oE LA oRGANIZACIÓN, ELEMENToS PRoPIoS. coNocIMIENfos Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES oEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CoNTRATANDo, Lo oUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE  , TAL COMO LO
DEMUESTRA coN 

II.2 QUE ES OE NAC¡ONALIDAD Í  DE EDA LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IOENTIFICA CON
EXPEDIDA POR  

I.3 ouE su REGtsrRo FEDERAL DE CoNfRTBUYENTES ES . Lo euE ACREDTTA coN LA CÉDULA F¡scAL EXPEDTDA A
su FAVoR poR EL sERvrcro oE ADMrNrsrRAcróN TRTBUTARTA. ASi coMo ouE su CLAVE úHlcn oe REGtsrRo DE
PoBLAcróN Es  

.4 ouE DE CoNFoRMTDAD coN Lo DrspuEsro EN LA LEy DE RESPoNSAaTLTDADES ADMTNTSTRAT|VAS DE LA ctuDAD DE MÉxrco. ASi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrADo. RAZóN poR LA cuAL AcREDtfA fAL ctRcuNSTANctA. ExHtBtENDo LA coNsrANctA
DE No ExrsrENcrA DE REGrsrRo DE rNr-rABrLrrAcróN EXPEDTDA poR LA SECRETARÁ DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
ctUDAD oE MÉxtco. poR Lo euE PUEDE DESEMPEñAR LA PRESTACTóN DE Los sERVrcros oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II,5 OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAO MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE L'^
oBLrcActoNES FTSCALES ESTABLECTDAS EN Los ARTícuLos 8 y 15 DEL cóotco FtscAL DE LA ctuDAo DE MÉxlco y AcoRL
coN Lo ESTABLECtDo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRrzAcróN DE PRoGRAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SAI..ARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019,

[.G euE Es su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERtoos poR'L  y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo. EN Los rÉRMtNos y coNDtctoNES euE EN EL sE EST¡PULAN.

II.7 OUE TIENE SU DOMICILIO           
rsMo ouE SEñAIA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES oE ESTE coNTRATo.

pRt ERA. oBJETo oEL coNTRATo -LA sEcRETARia" ENCoMTENDA A "LA pREsrAooRA". LA REAL¡zAcroN DE Los sERvrcros
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PRoCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUfúANOS DE LAS
MUJERES ouE vrvEN EN srruAcróN oE vroLENcrA DE GÉNERo, euE ACUDEN A LAs AGENCTAS oEL MrNrsrERro púBLrco
(oEscoNcENfRADAS y EN ALGUNAS ESpEcraLrzADAS), BRTNDANDo ASESoRia y oRrENTAcróN JURiotcA GRATUTTA EN MATERTa
pENAL.y orRAS, lsi como rl{ponnacróN soBRE sus oEREcHos y aLTERNATrvas JUR¡DrcAs ouE LE AStsrEN: pRopoRcroNANoq
ADEMÁS rNFoR AcróN soBRE sERvtctos DE ATENCTóN TNTEGRAL pstcosocrAL, AUToNoMiA y E pooERAUrENTo, u orRC -

sERvrcros y rRAfú[Es euE SEAN opcroNES ENCA TNADAS a soLuooNAR su pRoBLEMÁTrca. cooRDrñARSE coN LA AsEsoRr^
JURiDtcA púBLrcA y coN EL PERSoNAL MrNrsrERrAL ouE coRREspoNDA paRA GARANTTZaR EL DERECHo oE LAS fúuJEREs AL
AccEso A LA pRocuRAcróN DE JUsIcrA.

"LA PRESTAOORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANOO LA NORMATIVIOAD CORRESPONDIENTE,
tNcLUYENDo LA ouE RrcE su pRoFESróN.

i

.§. ¡II. ATBAS PARTES DECLARAN:
\\.tA UNIco. oUE ES SU VoLUNTAD CELEBRAR EL PRESE¡¡TE coNTFATo, PoR Lo QUE sE SoMETEN AL coNTENIDo Y ALCANCE LEGAL DEL

_i\l MrsMo DE coNFoRMTDAD coN LAS srcurENrEs:

\\ cLAUsuLAs

q

SEGUNDA. IONTO DEL CONTRATO, LAS PARIES CONVIENEN OUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
DEBERÁ cuBRtR "LA SECRETAR|A" A "LA pREsrADoRA" sERÁ DE ¡ 5s,7s6.00 (c[{cuENTA y crNco rL sETEcrENTos ctNcuENTA y
SEIS PESOS OO'IOO H.N.}. MENOS LAS RETENCIONES. QUE "LA SECRETARIA" TENGA OBLIGACION OE REALIZAR CONFORME A LAS
LEYES FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRlta DE pAGo. "LA SECRETAR|A' sE oBLrcA A PAGAR A "LA pREsraDoRA" EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTE
ESTIPULADo EN LA CLÁUSULA ANTERIoR. CoNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME oE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANOO SE ESTE
cuMpLrENDo coN LA PRESTACTóN DEL sERVroo PRoFESToNAL coNFoRME A Lo EsTlpuLAoo EN EL PRESENTE coNlRATo.

"LA SEGRETAR¡a" PAGARÁ A 'LA PRESTADoRA" EL MoNTo DtvtDtoo EN pARctALtDADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos.
DENTRo DE Los pRrMERos 5 (crNco) DiAS HÁBTLES ouE srcAN A r-A coNcLUSróN DE LAS AcrvrDADES. LAS PARTES ACUERDAN ouE
PARA EL PRESENTE |NSTRUMENTo coNTRAcfuAL No sE oroRGARÁ ANTtctpo, euE EL pREcto ES FrJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCATATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,

TRATÁNDoSE DE pAcos EN ExcEso ouE REctBA'LA pREsrAooRA-, ÉsrE DEBERA RETNTEGRAR DTCHAS CANTTDADES MÁs Los
tNTEREsEs coRRESpoNDTENTES. A REQUERTMTENTo DE "LA SECRETAR¡A", Los cARGos sE CALCULARÁN soBRE LAS CANTToADES
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PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DhS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN
OUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIOADES A DISPOSICIÓN DE 'LA SECRETARíA", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL ARTíCULO 64 DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISfRITO FEDERAL.

CUARTA. VIGENCIA O PLAZO DE EJECUCIÓN. 'LA PRESTADORA' SE OBLIGA A INICIAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES OBJETO DE
ESIE CONTRATO, EL DiA OI DE ¡IAYO DE 2OI9 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL DiA 31 DE AGOSTO DE 2019,

QUINTA. OBLIGACIONES DE'LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA'SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE CONTRATO CONFORME A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL MISMO Y QUE DICHOS SERVICIOS SE
EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA SECRETAR|A". ASi COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA
O DOLO EN TÉRMINOS DEL ART|CULO 2.615 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL,

-LA PRESTADORA' ENTREGARA A "LA SECRETARíA" UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO.

SEXTA. CESIÓII DE DERECHOS.- 'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
PERSONAS FiSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO. CON EXCEPCIÓN DE LOS
DERECHOS DE COBRO POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS REALIZADOS OUE AMPARA ESÍE CONTRATO, SIN PREVIA APROBACIÓN
EXPRESA Y POR ESCRITO DE'LA SECRETAR¡A".

S
S
ÉpflitA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos. pRoDucfos o RESULTADoS oBTENtDos DE LA PRESTACTóN DE Los
ERVICIOS OBJETOS OE ESTE CONTRATO SON PROPIEDAD EXCLUSIVA OE "LA SECRETAR¡A", POR LO QUE'LA PRESTADORA"
ONVIENE QUE NO PODRÁ DVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCTAS. INFORMES O CUALOUIER OTRA
:FERIDOS PRODUCTOS. DATOS Y RESULTADOS. SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA SECRETARiA".

FORMA, LOq

OCTAVA. DE LA VERIFICACIóN DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.'LA SECRETARíA" TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR LA CALIDA
DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES QUE SE ESTEN EJECUTANDO POR'LA PRESTADORA", OBJEÍO DEL PRESENTE CONTRA
CONFORME A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONVENIOAS. EN CASO DE NO SER SATISFACTORIAS, 'LA SECRETAR|A". PROCEDERÁ
APLICAR LAS PENAS COM/ENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCINDIRÁ ADMINISTRANVAMENTE EL CONTRATO O EXIGIRÁ A -LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO: EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTAOORA' SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
SU INCUMPLIMIENTO CAUSE A "LA SECRETAR¡A",

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. PARA EL CASO DE OUE'LA PRESTADORA" INCUMPI.A EN LA PRESTACIÓN OEL SERVICIO O EN
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO. SE APLICARA UNA PENA CONVENCIONAL DEL 1O%
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO.TOTAL DE ESTE CONTRATO POR CADA DIA, A PARTIR DE QUE SE COMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTO.
CONFORME LO DISPONE EL ARTICULO 69 OE LA LEY OE ADOUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
OE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL,

DÉct A. REsctstóN AD tNtsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" poDRÁ EN cuALourER MoMENTo RESqNDTR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD OE RESOLUCIÓN JUDICIAL, POR INCUMPLIMIENTO DEL "LA PRESÍADORA"
DE CUALQUIER ESTIPUI.ACIÓN AOU| CONTENIDA O EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTíCULO 2,614 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL
DISTRITO FEOERAL. LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ART|CULO 42 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

"LA SECRETARiA" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO O BIEN, SOLICITAR LA RESCISIÓN AOMINISTRATTVA DEL
CONTRATO, SI "LA SECRETARíA" OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. 'LA PRESTADORA" ESTARÁ OBLIGAOO A PAGAR DAÑOS Y
PERJUICIOS.

.--ARA EL CASO DE QUE PROCEDA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. ÉSTA SE INICIARÁ DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DiAS NATURALES
SIGUIENIES A AOUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PI.AZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

DÉctMA pRtitERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. SERA oAUSA DE ANULACTóN oEL PRESENTE coNTRATo. euE'LA pRESTADoRA'sE
ENCUENTRE EN EL SUPUESTO SEÑALADO EN LA DECLARACIÓN II,4 DE ESTE CONTRATO. O BAJO ALGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III. IV. V, IX, X, XII Y XV DEL ARÍÍCULO 39 DE LA LEY DE ADQUISIC¡ONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL O BIEN CUANDO SE ESTÉ EN LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL ARTiCULO 2.225 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL
CÓDIGO CIVIL PARA EL oISTRITo FEDERAL.

oÉctMA SEGUNDA. suspENsróN fE poRAL oEL coNfRATo. "LA sEcRETARía' pooRÁ suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SIN QUE ELLO ¡MPLIOUE
SU fERMINACIÓN DEFINITIVA. DANDO AVISO POR ESCRIÍO A "LA PRESTADORA" CON OUINCE D|AS NATURALES DE ANTELACIÓN.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS LOS EFECTOS LEGALES. UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO
LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN,

DÉclrsa TERCERA. TERrrNAcróN ANTrcrpADA. "LA SECRETARíA' poDFá EN cuALoutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANfICIPADAMENTE LA REI,ACIÓN CONTRACTUAL OUE SE FORMALIZA, CUANDO CONCURRAN CAUSAS JUSTIFICADAS O SE EXTINGA LA
NECESIDAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE. DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARh ALGÜN DAÑO O PERJUICIO AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE
MÉxlco, o cuANDo LA SECRETAR|A DE LA coNTRALoRfA GENERAL DE LA cruDAo oE MÉxlco. oETERM|NE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL OE LOS ACTOS OUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO OUE BASTARÁ CON SER COMUNICADO POR ESCRITO A "LA
PRESTADORA". CON 15 DíAS HÁBILES PREVIOS A LA DETERMINACIÓN RESPECTIVA, "LAS PARTES". CONVIENEN OUE LA TERMINACIÓN
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ANTICIPAoA DEL PRESENTE coNTRATo. SE SUJETARÁ A LAS DISPoSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTICULo 59, PARRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAT-

DÉcrfA cuARTA. causAs oE suspENsróN o rER rNAcró DEL coNTRATo poR rNcu pLr rENTo DE oBLlcAcroNEs FrscaLEs. DE
CoNFoRMTDAD coN Lo oRDENAoo EN Los ARTlcuLos 8 y 15 DEL cóDrco FrscAL DE LA cruDAD DE MExtco. EL PRESENTE
coNTRATo poDRÁ SUSPENDERSE cuANDo LAs AUToRTDADES FrscArES DETECTEN LA FALTA oE cuMpLrMrENTo DE oBLtGActoNES
FISCALES PoR PARTE DE "LA PRESTADoRA'' EN ESTE cASo "LA SECRETARIA" oEBERÁ NoTIFICAR A "LA PRESTADoRA. TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE OUE EN UN PTAzo No MAYoR DE c|Nco DIAS MTURALES coNTAooS A PARTIR DE DICIIA
NorFrcAcróN DÉ DEBTDo cuMpLrMrENfo A sus oBLrGAcroNES FrscALES. sfLA pREsrADoRA" HrclERE cASo oMrso oE LA
NoIFtcActóN ANTES REFER|DA, No DANDo cuMpLrMrENTo A LAS oBLtc,ActoNES FrscALEs ouE sEñAtA EL cóotco FtscAL oEL
DrsrRrro FEDERAL, EN EL plAzo EsrABtEctDo, 'LA sEcRETAR|a" DARÁ poR TERMTNADo EL coNTRATo srN RESpoNSABtLtoAD PARA
LA MISMA,

DÉct A eutNTA. MootFrcAcróN oEL coNTRATo EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDrFrcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL coNVENro MoDrFrcAToRro RESpEcrvo. MrsMo ouE sERÁ suscRrro poR Los SERVTooRES púBlrcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR ourEN Los susrruyA EN EL cARGo o FUNCToNES. EN TERMTNoS DEL ART¡cuLo 67 DE LA LEy DE
ADoursrcroNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL. cuANoo ASiLo coNStDERE NEcEsARto 'LA SECRETAR|A"

DÉcruA sExrA. ExcLUSróN 'LA PRESTADoRA' TTENE pLENo coNocrMtENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEoERAL DE Los
TRAMJADoRES AL sERVrcro DEL ESTADo. REGLAMENTARüA DEL APARTADo "8" DEL ART¡Culo 123 DE r.A coNsTrruc¡óN FEDERAL, Nr

LA LEY FEDERAL DEL TRABA'O, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE PRESTACTóN DE sERvrcros DE NATURALEZA crvrl. y DE cARÁcrER ADM|N|STRATTVA
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO. I.
puDrENDo sER coNstDERADo "LA pREsrADoRA", coMo TRAMJADoR oE'LA SECRETARíA" poR Lo ouE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,

DÉctfúA sÉpTl A. |NTERPRETAC|óN. PARA LA TNTERPRETACTóN y cuMpLrMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASI coMo PARA toDo
AeuELLo euE No ESTE EXPRESAMENTE ESTtpULADo EN EL MrsMo, LAS PARTES sE SoMETEN A LAs LEYES y JURrsDrccróN oE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA cruDAD DE MÉxrco, poR TANTo. 'LA PRESTAooRA" RENUNCTA AL FUERo euE puDrERA

coRRESpoNoERLE poR RAZóN DE .su DoMlctLro pRESENTE o FUTURo o poR cuALeurER orRA CAUSA.

LEiDo ouE FUE y ENTERADAS LAS pARfES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL. sE EXTENDE poR DUpLrcADo, EL DiA 29 DE ABRTL
DE 20r9. FTRMANDo AL MARGEN Los euE EN ÉL tNTERVtNtERoN. coMo coNSTANcTA DE su AcEprActóN.

POR LA LA SEC RETARIA" "LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

A
TITULAR DE LA SECRETARiA DE LAS MUJERES

Ltc. A

DIRECTORA EJECUTIVA DE
ADMrNrsrRAcróN Y FTNANZAS
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OIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
JUSTICIA Y ESPACIOS DE REFUGIO
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